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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de GILBERTO OSORIO GONZÁLEZ contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A., bajo la radicación No. 76001-31-05-014-2019-00229-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 070 

 
Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN y 

CONSULTA de COLPENSIONES. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, al apelante 

COLPENSIONES quien también se le surte la Consulta, para que alegue de 

conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días al demandante GILBERTO OSORIO GONZALEZ y a la demandada 

PROTECCIÓN S.A., para que aleguen de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   
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Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9a11788239dc7347eda07e7ad86374c6600d218218c055c28fcf5f77bc4a3ebd 

Documento generado en 12/02/2021 11:40:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de ADRIANA DURÁN RODRÍGUEZ contra CORPORACIÓN 

BOLIVARIANA DEL VALLE S.A.S., bajo la radicación No. 76001-31-05-003-

2017-00497-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 078 

 
Vencido los traslados ordenados en artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 

4 de junio de 2020, se dispone: FIJAR FECHA PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

SENTENCIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2021, la cual se colgará y se 

notificará por vía de la web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

79b9b7482ea153e79e16f700e5b1675a313530d2afeea3024802bba440392820 

Documento generado en 12/02/2021 01:16:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de ROSA MARÍA BUSTAMANTE ASPRILLA contra FONDO 

PASIVO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, bajo la 

radicación No. 76001-31-05-015-2017-00108-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 077 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, al apelante 

FONDO PASIVO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

respecto de quien también se le surte la Consulta para que alegue de conclusión, 

término que corre al día siguiente de la notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la demandante ROSA MARÍA BUSTAMANTE ASPRILLA, para que alegue 

de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b065f569bd38487fd50329a265de00fb2452b305005f94e156a0b66e5422c672 

Documento generado en 12/02/2021 01:16:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario de CAROLINA OBANDO ASTUDILO contra INGENERÍA EN 

MANUALIDADES SAS, bajo la radicación No. 76001-31-05-012-2017-00467-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 076 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a los apelantes 

parte demandante CAROLINA OBANDO ASTUDILO y parte demandada 

INGENERÍA EN MANUALIDADES SAS, para que aleguen de conclusión término 

que corre al día siguiente de la notificación de esta providencia.  

 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c79d1650c150eaa78d5830e2ccc4c715dca346c0dafb2db727561d1ee07251cb 

Documento generado en 12/02/2021 01:16:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de ANA FELIZ OSORIO CARDONA contra COLPENSIONES, bajo 

la radicación No. 76001-31-05-012-2018-00162-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 075 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

demandante ANA FELIZ OSORIO CARDONA, respecto de quien se le surte la 

Consulta para que alegue de conclusión término que corre al día siguiente de la 

notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la demandada COLPENSIONES, para que alegue de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2d76907a2e32831a97704ec7fa2ff74222bc213d4bc4887b67193ff0fdba6158 

Documento generado en 12/02/2021 01:16:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ejecutivo de MARTHA CECILIA MOLINA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Radicación N° 76001-31-05-012-2018-00545-01. 

 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 074 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para que 

aleguen de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de esta 

providencia. 

 

Vencido los traslados se emitirá el auto que defina el recurso de apelación el cual se 

notificará por estado virtual el cual se colgará en: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 

podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Ref. ORD. RICARDO JOSÉ ECHANDÍA 
GONZÁLEZ 
C/ Colpensiones 
Rad.: 013-2019-00017-01 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, a los DOCE (12) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NÚMERO 073 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Ref. ORD. RICARDO JOSÉ ECHANDÍA 
GONZÁLEZ 
C/ Colpensiones 
Rad.: 013-2019-00017-01 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

75b6b043b6e1312b4a3750dea70ade5d0dd0cbccb1b8e8ee7ba11ca9ef65523b 

Documento generado en 12/02/2021 11:40:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref. ORD. NELSY YANETH CADENA 
C/ Colpensiones 
Rad.: 013-2018-00476-01 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, a los DOCE (12) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NÚMERO 072 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Ref. ORD. NELSY YANETH CADENA 
C/ Colpensiones 
Rad.: 013-2018-00476-01 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

41006d93c269911f1295e0d0658c63f4e5cc56ccbd61a2b054036c284b1cbe67 

Documento generado en 12/02/2021 11:40:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref. ORD. AURA MARÍA MARTÍNEZ DE DÍAZ 
C/ Colpensiones 
Rad.: 006-2018-00429-01 
 

1 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, a los DOCE (12) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NÚMERO 071 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Ref. ORD. AURA MARÍA MARTÍNEZ DE DÍAZ 
C/ Colpensiones 
Rad.: 006-2018-00429-01 
 

2 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4e21df0fdb1ad47716717b7e4f682bc0b616b3d0b822d69fa9bcb05f383c0358 

Documento generado en 12/02/2021 11:40:29 AM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE contra 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., bajo la radicación No. 

76001-31-05-014-2019-00175-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 069 

 
Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN y 

CONSULTA de COLPENSIONES. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, al apelante 

COLPENSIONES quien también se le surte la Consulta, para que alegue de 

conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días al demandante JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE y a las 

demandadas PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., para que aleguen de 

conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   
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Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de BEATRIZ ELENA MEJÍA MAYA contra COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A., bajo la radicación No. 76001-31-05-012-2019-00811-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 068 

 
Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por COLFONDOS S.A. y la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, al apelante 

COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES quien se le surte la Consulta, para que 

aleguen de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 

providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante BEATRIZ ELENA MEJIA MAYA, para que alegue de 

conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   
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Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

df020016ed68e112844f4b40232a74c56071f4546241bf171661dc79fb4b6db5 

Documento generado en 12/02/2021 11:40:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

1 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de RICARDO GÓMEZ LONDOÑO contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A., bajo la radicación No. 76001-31-05-014-2019-00192-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 067 

 
Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN y 

CONSULTA de COLPENSIONES. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, al apelante 

COLPENSIONES quien también se le surte la Consulta, para que alegue de 

conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días al demandante RICARDO GOMEZ LONDOÑO y la demandada 

PROTECCIÓN S.A., para que aleguen de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   
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Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de MADELAINE COLLAZOS MUÑOZ contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A., bajo la radicación No. 76001-31-05-012-2019-00883-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 066 

 
Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por PROTECCIÓN S.A. y la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, al apelante 

PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES quien se le surte la Consulta, para que 

aleguen de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 

providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante MADELAINE COLLAZOS MUÑOZ, para que alegue 

de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   
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Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de OSCAR LEÓN QUIROGA VÁSQUEZ contra COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., bajo la radicación No. 76001-31-05-008-2020-00305-01. 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 065 

 
Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, así como también la 

CONSULTA en favor de esta última. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes 

apelantes PORVENIR S.A. y COLPENSIONES entidad que además se le surte la 

Consulta, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente de la 

notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante OSCAR LEON QUIROGA VASQUEZ, para que 

alegue de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 05 de marzo del 2021, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  

 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   
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Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de ROBERTO ROMERO contra COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. 

Radicación N° 76001-31-05-013-2016-00305-01. 

 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 064 

 

Vencido los traslados ordenados en artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 

4 de junio de 2020, se dispone: FIJAR FECHA PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

SENTENCIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2021, la cual se colgará y se 

notificará por vía de la web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 
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